
EXPEDIENTE: PA SUM 25-018 
 
La Dirección Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, en su calidad de órgano de 
contratación en el expediente de referencia, relativo a la contratación del “SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL 
PARA AEROSOLTERAPIA MEDIANTE NEBULIZACIÓN DE MALLA VIBRATORIA CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE 
LOS CONTROLADORES O GENERADORES NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE 
NEBULIZACIÓN PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”. 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. - El expediente de referencia se publica en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid el 
día 07 de mayo de 2025, estableciendo que la fecha límite de admisión de ofertas era hasta el 10 de junio de 
2025.  
 
Segundo. – Con fecha 11 de septiembre de 2025, se publica en el Portal de la Contratación de la Comunidad de 
Madrid la Resolución por la que se acuerda la adjudicación del expediente. 
 
Tercero. - Con fecha 02 de octubre de 2025, se recibió en el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
escrito de la representación de  la empresa DEXTRO MEDICA, S.L., interponiendo recurso especial en materia de 
contratación, contra la resolución de la adjudicación a favor de la empresa MAT CLINIC, S.L. para el Lote 1 del 
contrato para el "Suministro de diverso material para aerosolterapia mediante nebulización de malla vibratoria 
con puesta a disposición de los controladores o generadores necesarios para la utilización de los dispositivos de 
nebulización para el Hospital Universitario de Fuenlabrada", expediente PA SUM 25-018, por la que se adjudica 
el contrato de referencia. 
 
Cuarto.- Con fecha 03 de octubre de 2025, esta Gerencia procedió a declarar de oficio la suspensión de la 
adjudicación del lote número 1 del expediente PA SUM 25-018, para el SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL PARA 
AEROSOLTERAPIA MEDIANTE NEBULIZACIÓN DE MALLA VIBRATORIA CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS 
CONTROLADORES O GENERADORES NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE NEBULIZACIÓN 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
 
Quinto.- El 29 de octubre de 2025 se recibe la Resolución nº 454/2025 del TACP, en la que se acuerda desestimar 
el recurso especial interpuesto por la representación legal de la empresa DEXTRO MEDICA, S.L., y el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento de adjudicación de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 57.3 de la LCSP. 
 
Por todo lo expuesto, este órgano de contratación procede a declarar el LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
DE LA ADJUDICACIÓN del expediente PA SUM 25-018, para el SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL PARA 
AEROSOLTERAPIA MEDIANTE NEBULIZACIÓN DE MALLA VIBRATORIA CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS 
CONTROLADORES O GENERADORES NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE 
NEBULIZACIÓN PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
 
En el lugar y fecha indicados en firma para su notificación formal a todos los licitadores del procedimiento 
administrativo de contratación que nos ocupa y su constancia formal en el expediente administrativo de 
contratación. 
     

 
En Fuenlabrada, a la fecha de la firma 
La Directora Gerente 
 
 
 
 
 
Fdo. Gema Sarmiento Beltrán 
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